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Orden del día

Primero.—Reactivación de la sociedad y trans-
formación de la mercantil en sociedad de respon-
sabilidad limitada, ampliación del capital social y
adjudicación de participaciones

Segundo.—Régimen jurídico y aprobación de los
estatutos y cambio de domicilio social

Tercero.—Aprobación del balance general
Cuarto.—Nombramiento del órgano de Admi-

nistración.
Quinto.—Ruegos y preguntas.

Pinto, 16 de junio de 2004.—El Presidente del
Consejo. Emilio García Vara.—32.534.

PLAZAÑA HOTEL, S. A.,
Sociedad unipersonal

Reducción de capital social

Comunica que, mediante decisión adoptada por
el Accionista Único en la Junta General Extraor-
dinaria, de fecha 11 de mayo de 2004, se ha reducido
el capital social en la cantidad de 1.022.040,00
euros, con la finalidad de restituir las aportaciones,
por importe de 1.022.040,00 euros, al accionista
único, la sociedad Immo Regent NV, mediante la
amortización de 34.000 acciones, números 2.001
a 36.000, ambas inclusive, de 30,06 euros de valor
nominal cada una. Como consecuencia de la reduc-
ción acordada el capital social queda fijado en
60.120,00 euros.

Madrid, 12 de mayo de 2004.—El Secretario del
Consejo, Jorge Rius Garreta.—32.561.

PROINCA CANARIAS,
SOCIEDAD ANÓNIMA

En la Junta Extraordinaria y Universal de Accio-
nistas de la sociedad de 11 de junio de 2004 se
adoptaron por unanimidad, entre otros, los siguien-
tes acuerdos:

Trasladar el domicilio social a La Esperanza,
municipio de El Rosario, Carretera de Las Cañadas,
Km. 4,700.

Reducir el Capital social en 273.010 euros, para
dejarlo establecido en 3.450 euros, con la finalidad
de disminuir el volumen de negocio y la dimensión
de la compañía en el mercado, por disminución
del valor nominal de las acciones para dejarlo esta-
blecido en 0,75 euros por acción, con devolución
a los accionistas del importe disminuido de 59,35
euros por acción, lo que se llevará a efecto en un
plazo de 45 días naturales.

Transformar la compañía en Sociedad de Res-
ponsabilidad Limitada.

La Esperanza, 14 de junio de 2004.—El Admi-
nistrador solidario, Martín García Garzón.—32.054.

PROLOGEST, S. A.
(Sociedad absorbente)

WINHOTEL, S. L.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 242 del texto refundido de la Ley de Sociedades
Anónimas de 22 de diciembre de 1989 se hace
público que las Juntas generales extraordinarias y
universales de accionistas y socios de las sociedades
arriba epigrafiadas aprobaron, por unanimidad, en
sesiones del 31 de diciembre de 2003, la fusión
de dichas sociedades mediante la absorción por
«Prologest, S. A.» de «Winhotel, S. L.», con entera
transmisión del patrimonio, activos y pasivos, dere-
chos y obligaciones de la absorbida a la absorbente,
extinguiéndose la sociedad absorbida «Winhotel,
S. L.», tomando el día 31 de diciembre de 2003
como fecha a partir de la cual las operaciones que

se realicen por «Winhotel, S. L.», se considerarán
imputables, a efectos contables, a la sociedad absor-
bente «Prologest, S. A.», y en consecuencia la socie-
dad absorbente se subroga en todos los derechos
y obligaciones de la entidad absorbida, sin limitación
alguna. La fusión se acordó con la aprobación de
los respectivos balances de fusión, sin modificacio-
nes de capital, al ser propietaria la Sociedad absor-
bente de la totalidad de las participaciones sociales
de la absorbida y sin conceder ventajas especiales
a los Administradores, quedando subrogada la
absorbente en todas las relaciones jurídicas y eco-
nómicas de la sociedad absorbida. Los acuerdos
de fusión se adoptaron en base al proyecto de fusión
depositado en los registros mercantiles de Madrid
y Palma de Mallorca.

Se hace constar expresamente el derecho que
asiste a los socios y acreedores de las sociedades
afectadas de obtener el texto íntegro de los acuerdos
adoptados y de los Balances de fusión. Los acree-
dores de las sociedades fusionadas podrán oponerse
a dichos acuerdos durante el plazo de un mes con-
tado a partir de la publicación del tercer anuncio
de fusión, en los términos establecidos en el artícu-
lo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 14 de junio de 2004.—El Administrador
único, Antoine Medawer.—32.092.

y 3.a 21-6-2004

PROMOCIONES EL CANAL,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta general de accionistas

Por acuerdo del Administrador único de esta
sociedad se convoca a Junta general de accionistas,
que se celebrará en primera convocatoria el día 6
de julio de 2004, a las 19:00 horas, y en segunda
convocatoria al día siguiente a la misma hora, en
su domicilio social, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Aprobación o censura de la gestión
social del ejercicio 2003.

Segundo.—Cuentas del ejercicio 2003, examen y
aprobación en su caso. Aplicación del resultado.
Depósito de cuentas.

Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Redacción, lectura y aprobación del acta

de la Junta o, en su caso, nombramiento de Inter-
ventores para su aprobación.

A partir de esta convocatoria cualquier accionista
podrá obtener de la sociedad, de forma inmediata
y gratuita, el informe de gestión, cuentas anuales
y propuesta de aplicación del resultado sometidos
a aprobación de esta Junta.

Pozuelo de Alarcón, 11 de junio de 2004.—El
Administrador único, Marino López Sán-
chez.—31.869.

PROMOCIONES LEANDRO
DE ZANGUITU, S. L.
(Sociedad absorbente)

PROMOTORA URQUIJO, S. L.
NAVES MAIBAR, S. L.
(Sociedades absorbidas)

Anuncio de fusión por absorción

Cumpliendo con lo dispuesto en el artículo 242
del texto articulado de la Ley de Sociedades Anó-
nimas, se hace público que el día 8 del corriente
mes de junio la Junta general extraordinaria y uni-
versal de cada una de las tres sociedades arriba
indicadas, adoptó el acuerdo de fusión por absorción
que a continuación se extracta, dejando constancia
del derecho que asiste a socios y acreedores de
solicitar y obtener el texto íntegro del acuerdo adop-
tado y del Balance de fusión, así como de la facultad
que a los acreedores corresponde de oponerse a

ésta en el plazo de un mes a que se refiere el artícu-
lo 166 del texto articulado de la Ley de Sociedades
Anónimas.

La fusión se llevará a cabo en la forma establecida
en el correspondiente proyecto que, elaborado por
los Administradores de las sociedades implicadas,
fue objeto del pertinente depósito en el Registro
Mercantil. En consecuencia de ello, «Promociones
Leandro de Zanguitu, Sociedad Limitada» absorberá
a «Promotora Urquijo, Sociedad Limitada» y a «Na-
ves Maibar, Sociedad Limitada», que se extinguirán.
Subsiguientemente el patrimonio de las sociedades
absorbidas se traspasará en bloque a la absorbente
y a título de sucesión universal.

El canje se hará en proporción a la participación
que cada uno de los socios de las absorbidas tuviese
en su capital social y tendrá lugar en el domicilio
social de la absorbente dentro de los treinta días
contados a partir del otorgamiento de la escritura
pública de fusión.

A efectos contables se considerará que a partir
de 1 de enero de 2004, que quedará incluido, las
operaciones realizadas por «Promotora Urquijo,
Sociedad Limitada» y «Naves Maibar, Sociedad
Limitada» lo fueron por cuenta de «Promociones
Leandro de Zanguitu, Sociedad Limitada». Consi-
derar como Balance de Fusión el último Balance
anual aprobado y cerrado en cada una de las tres
sociedades a 31 de diciembre de 2003.

Bilbao, 8 de junio de 2004.—Promotora Urqui-
jo, S. L., Elisabeth de Zanguitu Ibarbia (Presidenta
del Consejo de Administración).—«Naves Maibar,
Sociedad Limitada», M. Aránzazu Lucía Flora de
Ibarbia Arcauz (Administradora General única) y
«Promociones Leandro de Zanguitu, S. L.», Elisa-
beth de Zanguitu Ibarbia (Administradora General
Mancomunada) y Miguel de Zanguitu Ibarbia (Ad-
ministrador General Mancomunado).—31.876.

1.a 21-6-2004

PROMOCIONES RAZMA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

(En liquidación)

Balance Final de liquidación

Se comunica que la Junta General de Accionistas
celebrada el 26 de mayo de 2004, con carácter
extraordinario y universal en el domicilio social, ha
acordado por unanimidad proceder a la aprobación
del siguiente Balance de liquidación:

Euros

Activo:

I. Inmovilizado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 354.482,89
III. Activo Circulante . . . . . . . . . . . . . 532.287,32

Total activo . . . . . . . . . . . . . . . . . 886.770,21

Pasivo:

I. Fondos Propios . . . . . . . . . . . . . . . . . 689.311,83
IV. Acreedores a corto plazo . . . . . 197.458,38

Total pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . 886.770,21

Pamplona a, 26 de mayo de 2004.—Pedro María
Goñi Maeztu, el Liquidador.—32.596.

P4Q ELECTRONICS, S. L.
(Sociedad absorbente)

P4Q TEST SYSTEMS, S. L.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Las Juntas Generales Universales de Socios de
P4Q Electronics, Sociedad Limitada y de P4Q Test
Systems, Sociedad Limitada, aprobaron el 3 de
junio de 2004, la fusión por absorción de la segunda
(como sociedad absorbida) por la primera (como


